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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 28 de junio 
de 2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

""9. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

9.4(136/16)Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda 
Unida para la elaboración de una memoria anual de este 
Ayuntamiento (4.1.7) 

Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Izquierda Unida, Sr. Santana, que ha tenido entrada en el Registro General el 21 
de junio de 2016, nº 10197, cuyo texto es el siguiente: 

"La rendición de cuentas, junto con la trasparencia y la participación ciudadana 
son elementos a incorporar a nuestra democracia cada vez más demandados por 
la ciudadanía. 

En la pági,na web institucional se incluye una sección denominada 
"Transparencia" en donde se incluyen los indicadores de Transparencia de 2015 
y se puede encontrar información sobre quienes componen la corporación, sus 
remuneraciones, perfiles biográficos, patrimonio, etc. además de distinta 
información sobre los procesos de contratación, contabilidad y elaboración 
presupuestaria ordenación del territorio, participación, etc. Considerando que el 
acceso a esta información es un paso hacia adelante, esta sección no contempla 
algunas cuestiones de fondo como es a relacionada con la actividad que realiza el 
propio Ayuntamiento. 

A lo largo de los años, el grupo Municipal Izquierda Unida ha solicitado en 
numerosas ocasiones las memorias de las distintas concejalías de este 
Ayuntamiento; a veces con resultado positivo, otras indicándosenos la no 
existencia de dichas memorias, y otras obteniendo el silencio por respuesta. 

Al margen de la capacidad que un Grupo Municipal tenga para obtener dicha 
información en virtud de sus responsabilidades para ejercer tareas de control, 
consideramos que es necesario que esté a disposición de todos los vecinos y 
vecinas de la manera más sencilla posible. No es de recibo que la única 
información a la que puedan acceder sea a través de los actos, notas de prensa y 
envíos de cartas que el Equipo de Gobierno y los distintos Grupos Municipales 
puedan realizar. 








